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Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso

del Estado, coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, Nuevo Leónl, con fundamento en

los artículos 68 y 6g de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102,

103 y 104, del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar Iniciativa

"on 
proy"cto de áecreto, por el que se reforma el Código Penal del Estado por adición de

un tercer párrafo al artículo 287 Bis 1.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la siguiente:

Exposición de Motivos

El objetivo de la presente iniciativa es reformar el Código Penal del Estado para establecer que el

delito de violencia familiar se persiga de oficio.

El tema de la violencia familiar y su combate desde la acción legislativa, representa uno de los

principales ejes de nuestra actuación, en la actual legislatura.

Por ello, a iniciativa de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, complementada
por otra presentada por el grupo legislativo del Movimiento Ciudadano, el pleno del Congreso, en

sesión celebrada el 28 de mavo de 2020, se aprobó con modificaciones, reformar los párrafos

primero y tercero defártículo 287 Bisl y al párrafo primero del artículo 287 Bis 2; ambos del Código

Penal del Estado, para incrementar la penalidad de este delito y su equiparado, así como

sancionar la violencia familiar contra quienes no puedan resistir la conducta delictuosa,
respectivamente. Las reformas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado el24 de junio de

2020.

Las referidas reformas se visualizan en el siguiente cuadro comparativo:

Código Penal del Estado:

Antes de la reforma: Después de la reforma:

Anrículo 2BT Bts 1.- A QUTEN coMETA EL
DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR, SE LE

IMPONDRÁ DE DOS A SEIS AÑOS DE PRISIÓN;

NNTíCULO 287 BIS 1.* A QUIEN COMETA EL

DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR, SE LE

IMPONDRÁ DE TRES A SIETE AÑOS DE
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PERDIDA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS, DE

ALIMENTOS, DE PATRIA POTESTAD O DE TUTELA
QUE PUDIERE TENER SOBRE LA PERSONA
AGREDIDA; SE LE SUJETARÁ A TRATAMIENTO
INTEGRAL ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA

REHABILITACIÓN MÉDICO-PSICOLÓGICA,
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
86 DE ESTE CÓDIGO. TAMBIÉN DEBERÁ PAGAR
ESTE TIPO DE TRATAMIENTOS, HASTA LA

RECUPERACIÓN DE LA SALUD INTEGRAL DE LA

PERSONA AGREDIDA.

CUANDO LA VIOLENCIA SE COMETA EN

PRESENCIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
O FAMILIARES, (SIC) LA PENA SE AUMENTARÁ EN

UNA MITAD.

CUANDO LAVIOLENCIA FAMILIAR SE COMETA EN

CONTRA DE UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE EN

ESTADO DE EMBARAZO LA PENA SE

AUMENTARÁ EN UNA MITAD.

pnistóu; PERDTDA DE Los DERECHoS
HEREDITARIOS, DE ALIMENTOS, DE PATRIA
POTESTAD O DE TUTELA QUE PUDIERE
TENER SOBRE LA PERSONAAGREDIDA; SE LE

SUJETARÁ A TRATAMIENTO INTEGRAL
ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA

REHABILITACIÓN MÉDICO.PSICOLÓGICA,
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 86 DE ESTE CÓDIGO. TAMBIÉN
DEBERÁ PAGAR ESTE TIPO DE

TRATAMIENTOS, HASTA LA RECUPERACIÓN
DE LA SALUD INTEGRAL DE LA PERSONA
AGREDIDA.

CUANDO LA VIOLENCIA SE COMETA CONTRA
DE UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE EN

ESTADO DE EMBARAZO, O PERSONA QUE NO

PUEDA RESISTIR LA CONDUCTA
DELIGTUOSA, LA PENA SE AUMENTARÁ EN

UNA MITAD.

ART|CULO 287 B/S 2.- SE EQUIPARA A LA
VIOLENCIA FAMILIAR Y SE SANC IONARÁ DE DOS
A SE/S ¿ÑOS DE PRISIÓN AL QUE REALICE LA

CONDUCTA SEÑALADA EN EL ART|CULO 287 BIS
EN CONTRA DE LA PERSONA;

I. QUE HAYA S/DO SU CÓNYUGE;

II. QUE HAYA S/DO SU CONCUBINA O

CONCUBINARIO;

III.- CON QUIEN ESTUVO UNIDA FUERA DE
MATRIMONIO, AÚN Y CIJANDO NO HAYAN
TENIDO HIJAS O HIJOS EN COMÚN;

IV. CON QUIEN VIVIÓ COMO MARIDO Y MUJER DE

MANERA PÚBLICA Y CONTINUA; O

V. QUE ESTÉ SUJETA A LA CUSTODIA, GUARDA,

PROTECCIÓN, EDIJCACIÓN, /NSIRUCC/ÓN O
CUIDADO DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS

ANIER/ORES, CI,JANDO EL AGRESOR Y EL

AGREDIDO HABITEN O HAYAN HABITADO,

-ART|CULO 
287 BIS 2.- SE EQUIPARA A LA

VIOLENCIA FAMILIAR Y SE SANC/ONA RÁ DE
rRES A SIETE AÑOS DE PRISIÓN AL QUE
REALICE LA CONDUCTA SEÑALADA EN EL

ART|CULO 287 B/S EN CONTRA DE LA

PERSONA.

l.-aV.-...
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et pÁaaeFo ANTER/oR sE LE

sulertnÁ A TRATAMTENTI TNTEGRAL

/N//VIERR IJMPIDO DIRIGIDO A LA

REHAB;LtTAcñx tvtÉotco- pstcotÓGrce,
CINFORME A LO DISPUESTO EN Ct NAT|CUIO
86 DE ESIE CÓOIOO V OEACNÁ PAGAR ESIE
TIPO DE TRATAMIENTO A LA PERSONA
AGREDIDA HASTA LA RECUPTNNCIÓru DE SU

SALUD INTEGRAL.

Dichas reformas se originaron como respuesta al desbordado problema de la violencia en el ámbito

local, que, de acuerdoion datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad, en

enero de 2020. Nuevo León ocupó el nada honroso primer lugar en presuntos feminicidios con 8,

seguido de puebla con siete y Sinaloa con seis; en un universo de74 feminicidios cometidos en el

país.

Con base en la misma fuente, en llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de acoso

u hostigamiento sexual, de un total de 555, Nuevo León encabezó la lista con 67, seguido de Baja

California con 59 y la Ciudad de México con 42'

A su vez, en llamadas de emergencia por incidentes de violación, Nuevo León.se colocó en

,"orndo luqar con 2g, por debajó de la biudad de México con 38; El Estado de México ocuPÓ el

tercer luqar, con 35.

Asimismo, en llamadas de emergencia por incidentes de violencia familiar, Nuevo León reportó

5,70g casos, para ocupar el seoJndo luqar nacional. La lista la encabezó la Ciudad de México con

?J040; mentras que ei tercer lugar con 5, 176 correspondió a Guanajuato'

La experiencia indica que el delito de violencia familiar constituye el primer paso' para cometer

otro iipo de delitos que escalan hasta la violencia extrema por razones de género, que

constiiuye el femin¡c¡á¡o, por lo que las cifras anteriores, llamaron nuestra atención.

Los más recientes datos de la misma fuente, actualizados al 20 de marzo, con corte al28 de febrero

del año en curso, indican un total de 142 presuntos feminicidios en el plano nacional. La lista la

encabezael Estado de México con 26. Nuevo León ocupa el quinto luqar, con 7.

En violencia familiar de un universo de 35, 609 presuntos casos, que liderea la Ciudad de México,

con 4,89'1, Nuevo León con 2515 casos, ocupa el tercer luqar'



En llamadas de emergencia por abuso sexual, con 735 a nivel nacional, la ciudad de México

aparece en segundo lular con 
'81, 

por 79 de Nuevo León, que ocupa el sequndo luqar'

En llamadas de emergencia por incidentes por violación de un total nacional de 455; la lista la

encabeza el Estado dJMéxico, con 32 y Nuevo León con 32, ocupa el quinto lugar'

Como se observa, no existen cambios significativos en las cifras. El flagelo de la violencia contra

las mujeres no cesa. Ello demuestra el fiacaso del gobierno del Estado, para resolver esta grave

problemática, que se detonó, cuando la Secretaría de Gobernación, el 18 de noviembre de 2016'

declaró la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), en los municipios de Apodaca,

Cadereyta Jiménez, Guadalupe, Juárez y Monteriey. La declaratoria comprende 17 medidas

contra la violencia de género; pero los resultados no ñan sido los esperados por las mujeres de

Nuevo León.

Otro dato ,,duro" es el aportado por la C. Gricelda Núñez Espinoza, Fiscal Especializada en

Feminicidios y Delitos contra la Mujer, al informar que, en siete años, incluyendo 2020, de los 194

asesinatos de mujeres tipificados cómo feminicidios, únicamente en 42 casos, equivalentes al22o/o,

el homlcida recibió sentencia.

Ante este panorama de persistencia de violencia contra las mujeres, la fracción parlamentaria de

Nueva Alianza, Nuevo León, propone reformar el Código Penal del Estado, por adición de un tercer

párrafo al artículo 287 Bis 1, como se observa en el siguiente cuadro comparativo:

Texto vigente: Texto que se Propone:

nnricur-o 287 Bls 1.- A oulÉN coMETA ELI

DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR, SE LE 
I

IMPONDRÁ OE TRES A SIETE AÑOS DE PRISIÓN; 
I

PERDIDA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS, DE 
I

ALIMENTOS, DE PATRIA POTESTAD O DE TUTELA 
I

QUE PUDIERE TENER SOBRE LA PERSONA

AGREDIDA; SE LE SUJETARÁ A TRATAMIENTO

INTEGRAL ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA

REHABILITACIÓN MÉDICO-PSICOLÓGICA,

CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

86 DE ESTE CÓDIGO. TAMBIÉN DEBERÁ PAGAR

ESTE TIPO DE TRATAMIENTOS, HASTA LA

RECUPERACIÓN DE LA SALUD INTEGRAL DE LA

PERSONA AGREDIDA.

CUANDO LA VIOLENCIA SE COMETA CONTRA DE

UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE

EMBARAZO, O PERSONA QUE NO PUEDA

RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA, LA PENA

SE AUMENTARÁ EN UNA MITAD.

ARTÍCULO 287 BIS 1.
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para fortalecer ra presente iniciativa acudimos ar derecho comparado. Revisamos los códigos

penares de ra totatiáaloe ros estad;;; ra federacioi,lri.orá'"t código penal de la ciudad de

México, para conocer si er de,to o" ,úr"n.ia fami,ar se persigue por querera o por oficio'

Nuestra investigación, arrojÓ lo siguiente:

por querera: Baja Garifornia sur (excepto que ra víctima sea una persona menor de edad o que

notengacapacidadparacomp*.q"'3i';ülryli:*iI}:H,.
!!ff,|¿[i:ffS i"X'ffiJl{:1ffi"]',lt'il'*U ni"ná' de eoao o rnavor ou sesenta años; ra

víctima sea una mujer en estado O" 
"1'9ar*9 

á O"*l?]::lt:-t.,ffi:",tg""tf:::?i3 
"tXt"¿ 

i3
:'n'l$:.'""?,jJ:#lT;,1 Eff:o'1"'riri¡'Iii;ái;*rü "urnáo 

ra víctima sea menor de edad o no

tenga ra capacid"JJá .orprender ;i;ñiñ;do oei nLcrro; ra víctima presente una discapacidad

sensorial, fisica o mental, total o prr"i'], temporal o p"'"nente; se agregan otras conductas)'

Durango(excepto cuando ra víctima sáá *ánor de edad o incapaz o mayor de sesenta años' o que

ra víctima presente resiones), Estado de México( 
"*""pio 

cuándo los ofendidos sean menores de

edad, incapaces, mujeres o adultos Á"yor"r); Gu.anaiuato ( excepto cuando la víctima. sea menor

de edad o incapaz, la víctima ,", uná'rujer emba t;;;d; o durante los tres meses siguientes al

parto( se agregan otras conductasJ, Hidaigot 
"*99nto-cu'nOo 

la víctima sea menor de edad'

incapaz,sea mayor de sesenta anoJ, ;i;i;irbosibiriJad de ra víctim a paru denunciar( se agregan

otras conductas), Michoacán ( 
"r."pto 

q'" 
1á 

vic111a''"á '"nor 
de edad o no tenga capacidad

para comprender ; ;ié;iiúod o"r-ü"nój,-u"y"rit 1 excepto cuando. ra víctima se encuentre en

estado de gravidez o durante ros tres ,"íá, pósteriorá.á"pá,to, ra víctima sea menor de edad o

presente arguna discapacidad física á mentariotar o prr.iái,'temporar o permanente, que. le impida

comprender el significado del hecho(.e 'g'eg'n 
ot"! tonductas)' Nuevo León' San Luis PotosÍ(

excepto cuando la víctima ,", ,"no,. á" éO'O o ná t"nga la capacidad para comprender el

significado det necho; la víctima ,"" Árvor de sesenta añoslse agregan otras conductas)'sinaloa

( excepto que la víctima sea persona mayor, menor de edad e incapaz' existan datos de prueba

que estab rezcanconductas pr"riur'ou uiáíen.i, fami[ar cometidas por er mismo agresor, contra la

víctima( se agregan otras .onor.ió,sonora( "r.";i;;;-9i 
la víctima sea menor de edad o

incapaz o ,ryorá" 65 años, qr" r' uiáiira preiente t!.ion"r físicas ( se agregan otras conductas)'

Tamaulipas (excepto cuando la víctima sea menor de edad, incapaz' o no téng' la capacidad de

comprenderelsignificadode.losh.echos,lavíctimaSeaunamujerenestadodeembarazoodurante
los tres meses pósteriores ar partoj, ilcatan t"*."áiJ.rrná'o ra víctima se encuentre en estado

de gravidez o durante ros tres ,.n"rtr'pori"ri"üs ar'parto; sea menor de edad, mayor de sesenta

años, presente alguna disca.pac.idrá-tiri., mental, táiár o parcial, temporal o-permanente que el

impida comprendér er significado Jer hecho( ru ,gr-"érñ áir* conductas), zacatecas( excepto

cuando ra víctima sea menor oe edad, incapaz o no é',ig;i, rápá"ioadde comprender elsignificado

del hecho, la victima sea mayo, O" ,"."nia anos( t" ágt"g'n otras conductas)



Por oficio: Aguascalientes; Baja california, chihuahua, coahuila, colima (incluye el

equiparado de violencia familiar), Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo'

Tabasco y Veracruz.

Apoyadosenloscódigospenalesdelosmencionadosestado., la vienticiativa a Leó
i víctimas formulen la querella

.-.^ )^ t^^ .,^aa¡ f.onar,lac h^r án'raná7áq,ioPúblico;lamayoríadelasveces:If.i?.d::rj^,T:r.^?::
intimidación, temor o control, por parte de los generadores de violencia familiar; además, para que

éstos sean castigados conforme a la ley penaly se garantice la reparación del daño; lo que reducirá

la impunidad que caracteriza a este abominable delito.

Adicionalmente, consideramos que nuestra iniciativa se fortalece con la aprobacón de la cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión, de la iniciativa presentada por la Diputada Nohemí

Alemán Hernánde z, del g-rupo legislativo del Partido AcciÓn Nacional, por la que se-.leforma el

artículo 343 Bis, del Códijo penatleoeral, que se refiere al delito de violencia familiar. Ello sucediÓ

en sesión semipresencial, celebrada el 18 de marzo del año en curso'

Dicho artículo vigente, establece lo siguiente:

,,Artículo 343 Bis. comete el delito de violencia famitiar quien lleve a cabo actos o conductas de

dominio, control o agresión física, psicotógica, patrimonial o econÓmica, a alguna persona con la

que se encuentre o haya estado unida poivincúto matrimonial, de parentesco por consanguinidad,

afinidad o civil, concubinato, o una retaición de pareja dentro o fuera del domicilio familiar'

A quien cometa et detito de violencia familiar se le impondrá de seis mese s a cuatro años de prisiÓn

y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimisrno, se le suietará a tratamiento psicológico

especializado".

En la iniciativa en mención, se proponía lo siguiente:

1.- Reformar el primer párrafo del artículo 343 Bis del código Penal Federal para ampliar los

supuestos delictivos a la omisión intencional, y añadir las conductas típicas "dañar" y "someter", así

como los medios verbal y sexual como vías para la realización de la conducta'

2.- Reformar el segundo párrafo del mismo artículo para incrementar el umbral punitivo de la pena

de prisión prevista para el delito de violencia familiar de seis meses a cuatro años de prisión hacia

cinco meses Y ocho años de PrisiÓn.

3.-Adicionar un tercer párrafo al artículo para establecer que el delito se persiga de oficio'

La Comisión de Justicia, a la que correspondió elaborar el dictamen, desechÓ las dos primeras

propuestas v acePto la tercera.

para fines de la presente iniciativa se reproduce del dictamen, correspondiente al apartado lll,

Consideraciones:



"ilEXTA.-. Finatmente, esfa comisión considera viable que el delito en comenfo se persiga de

oficio. Actualmente, la tegislación solo contempta la persecución de este delito, a través de la

querella, en la cual es indispensable ta volunta'd del ofendido para que se promueva y eiercite la

ácción penal. No obstante, la tegislación no toma en consideraciÓn la diversidad de casos que

pueden actualizarse como resultado del delito en comento.

la víc
(énfasis añadido)

De tat modo, la intervención de terceros en elejercicio de la acciÓn penal hace oportuna la denuncia

det delito. Asimismo, es menester recorda, qú" h violencia famitiar es un tema concerniente a la

salud pública, por lo que la persecución de oficio permite una meior coordinaciÓn con el sector

salud,pues hace propicio que los profesionales de la salud no solo apoyen en la atenciÓn médica

de las víctimas, sino también, coadyuven en las labores de detecciÓn a través de la persecuciÓn de

oficio".

El dictamen se turnó a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales.

consideramos que, con la presente iniciativa, la actual legislatura enviaría un mensaje contundente,

Oe i!" baSta!, a quienes hacen de la violencia familiar, una costumbre perversa, que en la

mayoría de los casos no se sanciona.

perseguir por oficio el delito de violencia familiar, es lo que se espera de un Congreso paritario,

en defénsa del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

De aprobarse la presente reforma, los generadores-de Ia violencia familiar Io pensarían dos veces,

antes de dañar a sus víctlmas, ya qr",'ios alcanzaría más fácilmente el brazo de la ley'

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, dictar el trámite legislativo que

corresponda, a efecto de que se apruebe en SuS términos, el siguiente:

Decreto:

Artículo único. - se reforma el código penal del Estado, por adición de un tercer párrafo al artículo

287 Bis 1, para quedar como sigue

ARTíCULO 287 BIS 1.- ...



ESTE DELITO SE PERSEGUIRÁ DE OFICIO,

Transitorio

único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial

del Estado.

Atentamente. -

Monterrey, Nuevo L§Én, a 12 abrtl de 2021
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Dip. Ma. Dolores Leal Cantú
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